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•717577

.La.nder-.
838 DT.
Ruedas.
.809.
•Andrés 'Hennanos, S. A.-, Zara-

goza. .
Lombardini. modelo SLD-825/2.
3427899.
Gas-oil. Densidad. 0,840. Número

de Cf!tano, so.

Poten· Veloc:1dad Condiciones
da del lrpm) atmosféricas
",,",o, .. c.....-.... . ... ...

toma _loo
da Toma

~
Tempe- Pres.IÓn

tua,... Moto>" de notuno {mm.
'CVJ tu..... (OC) H,J

Observaciones: El ensayo 1 está. realizado a la velocidad
del motor -2.853 rpm- designada como nominal por el
fabricante para, irabajos & la toma de fuerza.

RESOLUCION de '1 ele noviembre de 1983, de la. Di
rección General de la Producción Agraria. por la
que .e concede la homologación genérica de los
fra,ctores marca .La.nde,... modelo, 734 DT.

Solicitada por .Andrés Hermanos, S. A._. la homologación
de los tractOres que Be citan, y practicada 1& misma mediante
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola•. de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

111.

998

Datos referidos -
• condiciones
atmosfériCAS .'

760nonnales ••••.. 33,5 '.000 rn - 15.5

Datos referidos

• condiciones
atmosféricas

..ilnormales ...... 33.0 2.853 . - 15,5 760

ANEXO QUE SE CITA

D. Ensayos complementario~.

Prueba a la velocidad. del motor -3.000 re
voluciones por minúto- designada como no
'minal por el fabricante para trabajos a la

barra

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo~

luciones por minuto de 1& toma de fuerza

confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de lebre'"
de 1964:

l. Esta -Dirección General hace pública SU Resolución de
esta misma fecha por la que se conceda la homologación gené
rica a los tractores marca -I..ander_. modelo 838 DT, cuyos
datos homologados de, potencia y consumo figuran en el an"xo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 33 (treinta y tres) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. 108 mer~~ionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Reso
lución de esta Dirección General. publicada en el .Boletín Ofi
cial del E~tado.. de 22 de enero de 1Q81.,

Madrid, 7 de noviembre de 1983.-El Director general, P. D.. el
Subdirector general de la. Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

D'd': ...~?~~~I30.1 l' 2.853 I $<1 1142 I00 I 717

TrActor h0mologarlo:

Marca '" .
Modelo •.....•..•.. '.•. ;••..•

¡¡gomero ··b&ttdar··o";iliüi~:
Fabtloante ..

Motor: Denominación
Número .

Combustible empleado

715

•Agria-.

8845 E.

Ruedas.

-Agria Hispania. S. A.-, Amore
bieta (Vizcaya). -

MWM·Oiter. modelo D-302-3~S.

Gas-oil. Densidad. 0,&40. Número
de oeta.no. 50.

11

.

Poten· Veloddad Cond1clones
c1a del ,.".., atmQBf6r1cu
tractor Consu-

a ¡a motls-
toma peclflco

da IToma 'r,/CV ".....·1 _ral.Dfuerza MoLor de oral ..tura .(mm
(CV) fUerza (OC) He)

D. Ensayos complementarios.

Datos observa· I ·1 IdO! ... ..• ••• .•. .{O,á 3.000 54-i

,
Datos retetldos

a oondiciones
atmosféricas
normales ....•. 43,6 '.000 5« - 1l1.5 760

.

Datos referidos

1
& oondiciones
atmosféricas
norma1eB .,•••. .

Motor: Denomlnaci6n

::ombustible Et.mpleado

997 RESOWCION de 7 de noviembre de 1983. di la Di
rección General de la Profilucción Agraria, por la
que .e concede la homologación gen4rica de los
tractore. marca .Lander_. modelo 838 DT.

Soltcltada por .Andrés Hermanos, S. A.•• la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante
au ensayo reducido en la E.stación de Mecánica Agrícola, d,:

ANEXO QUE SE.ClTA

Tracto"t homologa.dol

Marca .

Modelo .

TI"" ..
Fabncante .

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revo·
luciones por minuto de la toma de fuerza

nI. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad
del motor -3.000 rpm- designada como nominal por, el
fabricante para trabajos a la torna de fuerza y a la ~IT&.

996 llESOWCION de 1 de noviembre de 11J83. de la Di·
recctón General de la Producción Agraria. por la
que lO concedB la homologación. genérica de los
tractore, marca _Agria_, modelo 8845 E.

. Solicitada por -Agria Hispania, S. A .• , la homologación de
los tractores qUe se citan, realizadas las verificaciones precep
tivas por .1& Estación de Mecánica Agrfeola y apreciada su
equivalencia, a itfectos de su potencia de inscripción, con los
de la misma marca, modelo 88'15 E DT, de conformidad con
1~ dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 196i:

1. Esta Dirección General hace pÓblica su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca -Agria-. modelo 8845 E, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
estabfecida en 44 (cuarenta y cuatro) CV. -

3. A los efectos de IU equIpamlento con bastidor 'o cablna
de proteccl6n para caso de vuelco, los mencionados tractores
quedan clasificados en el 8ubgrupo 3.1 del anexo de la ~Reso

lución de esta Direccl6n General, publicada en el .Boletfn Ofi
cial del Estado- de 22 de enero de 1981.

Madrid, 7 de noviembre de 1983.-El Director'general, P. D., el
Subdirector general de la Producci6n Vegetal, José Puerta
Romero.,
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1000 REAL DECRETO 5911984. d. 11 ds enero, por 01
que ,e concede, a tt"do póstumo, la Gran Cruz
d4I la Orden Civil Le Santdad, conjuntamente, 11
don Lut" López Partol.ozi )' don Federico Moreno
Casanova.

En atención a los méritos _y circunstancias que concUITleron
en don Luis López Bartolozi y don Federico Moreno' Casanova.
a propuesta del Min.istro de Sanidad y Consumo y previa deli
beración del Consejo de Minis4'os en su reunión del día 11 de
enero de 1984,. ,

Vengo en concederles, a t1tulopóstumo y conjuntamente. la
Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1984.

JUAN ,CARLOS R.

El MInistro de Sanidad y Consumo.
ERNESTO LLUCH MARTIN

El Ministro de Sanidad y Consumo,
ERNESTO LLUCH MARTI~

Vengo en concederle, a titulo póstumo, la Gran Cruz de la
Orden Civil de Sanidad.

Dado en Madrid a - 11 de enero de 1984..

JVAN CARLOSR:

.Lander».
734 DT.
Ruedas.
4842.
-Andrés H.ermanos. S. A.... Za.r&-

goza.
MWM-Diter, modelo D-302-209.
25977.
Ga.s-oU. Densidad, 0,840. Número

de catana, 50.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:.

Marca o" o •• ' •• o •• o •••••

Modelo o•• o., oo, .,.

Tipo .............•.....•.••.
Numero bastidor o chasis.
Fabricante ... oo .... oo. O" o ••

Motor: Denominación o" •••

Número o..... o., •••
Combustible empleada " o ••

1- Esta Dirección General hace ptabUe& IJU Resolución de
esta' misma fecha por 1.. que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca -Land.et'lo. modelo 734 DT. CUyos
d8t0'3 homologados de potencia 1'.consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractorea ha sido
establecida en 33 (treinta y tres) CV.

3. A lOS efectos de su equipamiento con basUdor o cabina
de protección para caso de vuelco, 108 mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de 1& Reso
lución de esta Dirección General. publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado.. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 7 de noviembre de 1983.-El Director general. P. D.• el
Subd.iroctor genera! de 1& Producción Vegetal, Josi! Puerta
Romero.

I. Ensayo de homologación de P9tencfa. -
Prueba de potencia sostenida a MÓ ± 10 revo

luciones por minuto de la toma de fuerza

Poten- Velocidad Cond.1clon..
cIa del ,,,,ml atm.oafér:lcal"'",'e,. CODft-
.la mo .... 10m• p&eUtoo
d. Toma 'r"CV Tem~ PrealóDru..... Motar d. o,.) roturo ,mm.

(CVJ fu..... ("C! Ha!

Dd: ... ~~~:.'~I 30.8 1,·863 I
.

Datos referidos
a condiciones
atmosféricai
normales o., oo. 33.' '.863

548 123S 1.. 1
15,15

7111

760

1001 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que S8 rect~
fican errores padecidos en la Orden de 11 de octu~

bre de 1983, por la que B, modifica parcialment. la
Orden de 19 de mayo de 1983, que fija laB retribu
ciones del persOnal facultativo y otro personal Ba
nitario de la seguridad Social.

nmos. Sres.: Advertidos errores en la transcripción de· la
Orden de 11 de octubre de 1983 por la que se modifica pan::ial~
mente la Orden de 19 de mayo del mismo aito, que fija las retri~

buciones del personal facultativo y Otro personar sanitario de
la Segundad Social, publicada en el .Boletín Oficial del Est~
do- número 303, del día 20 de diciembre de 1983, a continuación
se transcribe la oportuna rectificaci6I1.

En la página 34148, donde dice: .Disposiciones finales ... ·Se~
gunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo in
ferior rango se o-pongan 'a lo establecido en la presente norma,
que entrará en vigor desde el -1 de enero de 1983.-

Debe decir: .Disposiciones finales... Segunda.-Quedan dero
gadas.cuantas dispOSiciones de igualo inferior rango se opOngan
a lo establecido en la presente norma, que tendrá efecto desde
el 21 de abril de 1983._

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 13 de enero de 1984.

11. Ensayos complementario•.
Prueba a la velocidad del motor -3.000 re
volueionea por. minuto- designada como no-

• minal por el fabricante para· trabajos a la
barra

LLUCH MART1N

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

III. ObservacIones: El ensayo-! está' realizado a la velocidad
del motor --2.853 rpm- designada como .nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

999 REAL DECRETO 5811984, ds 11 do enero. oor el
qUB - S8 concede. a tttulo p6stumo, la Gran Cruz
dB la Orden Civil de Sanidad a don César Lla
mazar•• Ortega.

En atención a 106 méritos y circunstancias que éoncurr f,r~n
en don César Llamazares Ortega y a propuesta. del Ministro de
Sanidad y Consumo y pre'¡ia deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 11 de enero de 1934,

1002 RESOLUCION de 8 de diciembre d6 1983. de la
Dirección Genera' de Salud Púbttca, por ro que
se autoriw el agua notable del manantial .Agua
de U rbió~ del término municipal de Almazán (SO
rta). '.

Ilmo. Sr.: Visto el expédiente instruido a solicitud de <ion
Pedro Navalpotro García. - ti¡ular del manantial .Agua de Ur·
bi6n., ubicario en el término municipal de Alme.zán (Sorta) ,
quien ha presentade la documentación prevista en el articulo 11
del Decreto 3069/1972, de 2e de oclubre. -

Dado que la referida' documentación acredita que el agua
del' manantial .Agua de Urbión~ reúne las características 361\a
ladas en el articulo 17. de ia Reglamentación Técnico-S"mita~
ria para la elaboración, circulación y comercio de las aguELI de
oobidas envasadas, aprobada po~ Reai Decreto 2119/1981, de 24
de julio.

Esta DirecdónGeneral de Salud Pública. en uso de las
competencias atribuidas por el artículo 8.° 1 del Real Decreto
1274/1980, de 30 dEl junio. acuerda:

Autorizar el envaSado para consumo humano del agua del
manantial .Agua de- Urbión_, ubicado en el término municipal
de Almazan (Soria). por ser susceptible previa inscripción en
el Registro <.Ter'iera. Sanitario de Alimentos, según lo dispuesto
en los articulas 1.0 y 2.1l del Real Decreto 2825/1981, de 2:1 de
noviembre, Je explotación y comercie.llzaci6n cO;mo agua d9
manantial envasada.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-El Director general. Enri·

que Nájera Marrando.

lImo. Sr. Subdirector general de Higiene. d'e loa Alimento.~

7605773.00034.0

Dates referidos
a condiciones
atmosférica.
normales .•. o ••


